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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

35-2018 24-08-2018 STJD INMEDIATO 

Considerando 
1-Que mediante acuerdo de Junta Directiva AJDIP/050-2018 se traslada a la Comisión de Tarifas la carta del señor Gauthier 
Ghilain para que presente un criterio técnico con respecto a la solicitud planteada en la misma 
2-Que mediante el oficio CT-002-2018 la comisión de tarifas da respuesta a lo solicitado en el acuerdo supra indicado.  
2-Que debidamente analizada la respuesta presentada por la Comisión de Tarifas, la Junta Directiva, POR TANTO; 

Acuerda 
1-Dar por recibida la propuesta de la Comisión de Tarifas. 
2-Aún no se ha tomado el respectivo acuerdo y se acordó tratar el tema en la próxima sesión. 
3-Acuerdo Firme. 
 
Cordialmente;  

 
  

 
MBA. Mauricio Méndez Trejos 
Secretario a.i. de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


